
 

 

Santiago de Cali, 05 de junio de 2024 
1700.19.01.24.300 
 
 
Doctor 
PEDRO ANTONIO ORDÓÑEZ 
Contralor General de Santiago de Cali 
contralor@contraloriacali.gov.co 
La Ciudad. 
 
Asunto: Remisión de Hallazgos No. 45 Administrativo – con presunta incidencia 

disciplinaria y fiscal - Secretaría de Bienestar Social 
 
Cordial Saludo: 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la actividad N° 7.4.3 “Remisión de Hallazgos para su 
Traslado”, establecida en el Procedimiento de Auditoría Financiera y de Gestión AF 
Código PRO-P4-221 Versión 09, me permito presentar ante su despacho los formatos PF 
Traslado hallazgos fiscales - Versión 2.1, correspondientes hallazgos administrativos con 
presunta incidencia fiscal constituidos en la Auditoría Financiera y de Gestión al Distrito 
Especial de Santiago de Cali (incluye Concejo Distrital) -vigencia 2023 que fueron 
estructurados en el desarrollo de este ejercicio de control de fiscal, a efectos de que se 
surta la respectiva revisión para el correspondiente traslado de los mismos, a la Dirección 
Operativa de Responsabilidad Fiscal. 
 
Para cada uno de los hallazgos relacionados, encontrará carpeta virtual la cual contiene: 
 
1. Presuntos responsables 
2. Material probatorio 
3. Informe preliminar 
4. Respuesta Sujeto de Control 
5. Análisis derecho de contradicción surtido al interior de la dirección técnico 
6. Informe final 
 

Anexo lo enunciado en una (1) carpeta digital en el siguiente link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1kTemMOE2VIueCJ1w_FMf7V-
19KDBiAqg?usp=sharing 
 
Atentamente,  

 
 
JUAN CAMILO MORA DE LA PAVA 
Director Técnico ante la Administración Central (E) 
Contraloría General de Santiago de Cali 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Edilson Lozano Mosquera  Auditor Fiscal II 
 

Revisó 
José Andrés Ayala Zapata  Auditor Fiscal II - Líder  

 

Aprobó Juan Camilo Mora De La Pava Director Técnico (E) - Supervisor 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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